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CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 06 de mayo de 2021. Indica el suscrito que no encuentra la 

constancia de remisión del auto de traslado de alegatos a la parte accionante. 

 

 
ALEJANDRO PACHÓN LONDOÑO 

OFICIAL MAYOR 

 

 

Se Pasa a Despacho las presentes diligencias informando que no se encontró la constancia 

de remisión del auto de traslado de alegatos a la parte accionante. 

 

 
 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, seis (06) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
SUSTANCIACIÓN        :              323 

PROCESO  : ACCIÓN POPULAR 

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2019-00197-00 

ACCIONANTES : GABRIEL HERNANDO LARGO LÓPEZ 

    JOSÉ RUBÉN SOTO CASTAÑO 

    LAURA HELENA MUÑOZ RENDON 

    ELIZABETH GONZÁLEZ ARREDONDO 

ACCIONADOS  :  CORPOCALDAS 

    MUNICIPIO DE MANIZALES 

    CURADURIA URBANA DE MANIZALES  

    ASEGURADORA PREVISORA 

    CÁMARA COLOMBIANA DE LA CONSTRUCCIÓN  

CONSTRUCTORA ECHEVERRI Y GIRALDO S.A 

 

Vista la constancia que antecede,  y a pesar de que el auto del 21 de abril de 2021 

fue atendido por la parte accionada, el Juzgado en aras de garantizar el derecho 

fundamental al debido proceso de todas las partes y antes de que entre a Despacho 

el presente asunto, procede a efectuar nuevamente el traslado para alegatos a las 

partes involucradas en el proceso de la referencia  como lo establece el artículo 33 

de la ley 472 de 1998, con el fin de que a la parte demandante, quien actúa a nombre 

propio, se les deberá remitir el presente auto al correo electrónico dispuesto para tal 

fin, para que ejerzan su derecho a presentar alegatos conclusivos. 
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Los accionados que allegaron sus alegatos conclusivos dentro del lapso conferido en 

el auto del 21 de abril de 2021, no tendrán que allegar un nuevo escrito si así lo 

estimaren, ya que dichos escritos obran ya en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 
 
 

 
 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el  

Estado No.30 del 07 de mayo de 2021 

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 
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